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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRUCCION 

BARCELONA 

Edictos 

En \irtud de lo dispuesto en autos sobre expediente 
de jumdlcción voluntaria para la declaración de 
fallecimiento de don Francisco Banolome Belmonte 
Cone~, número 1.067/1989.1.8, seguidos ante el Juz
gado de, Primera Instancia número 2 de Barcelona, 
promovido por doña Asunción Fernández Galván se 
ha dispuesto por resolución de esta fecha publica; el 
presente a fin y efecto de llamar a los posibles 
interesado!>, conforme a lo previsto en el articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. poniendo en 
su. conocm1iento la existencia del presente procedí
mIente. al objeto de que en el término de quince mas 
comparezcan ante este Juzgado a usar de su derecho 
si les conviniese. 

y para que lo acordado tenga lugar, expido el 
presente en Barcelona a 4 de julio de 1991.-EI 
Secretario.-9.718-E. y 2.a 12-8-1991 

Doña Sagrario Plaza Galvano. Secretaria del Juzgado 
de Plirnera Instancia numero 37 de los de Barre
lona, 

Hago saber. Que, segun lo acordado por su señoría 
en rel;ruu.;iÓn de esta fecha, dictada en el procedi
mienlo judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotec~n.:l, numero 726/1991-0, promovidos por 
«OruSliCIt. Sociedad Anónima», C{lntra la finca hipo
tecada por «Metales y Platería Ribera, Sociedad 
Anónima)), en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el pres..-nte la venta de dicha finca en publica 
subasta, pur término de veinte días, e~ la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Vergara, 
12, planta quinta, teniendo lugar la primera subasta ("1 
db 30. de septiembre, a las ,once horas: la segunda 
subastl (si resulta desierta la primera), el 17 de 
octubre, .1 las once horas, y la tercera subasta (si 
re!>ulta de!>ierta la segunda), el 31 de octubre, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en primera 
subasta. la cantidad en que haya sido tasada la finca 
en la cscritura de debitorio; en segunda subasta, el 75 
por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda' 
subasta. los licitadores deberán consignar previa
mente, en la Mesa d~1 Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad en metálico 
igual, por lo menos, al 20· por 100 de su correspon
diente lipa, y en la tercera subasta el 20 por lOO del 
tipo de b segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitIdos 

Al kr;nir.ar ::1 acto serán devueltas dichas car.tirt.~ 
des a su'> dueños. salvo la que ("orresp(1nda al mejor 
PO~¡O¡, c,lie quedará a cuenta y rom0 p .. r;~ <id ptt:Cin 
total (:('1 lt.'m:;ie, que si se solicita podrá hacerse ce:J 
la calJdad de ceder a ,ten:eTG. 
"amb:e~ podrán reservarse en depoSito. a inst:lncI" 

del acreedor, la:; demas consignaciones de los postores 
quc se ;:1dmitan y hayan cuhierto el tipo de la subasta, 
a cfeclo dr que si el primer postor-adjudicatario no 
cumplJe~c la obligación pueda aprobarse el remate a 
favor .de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 

TCic.:r.:::.-Pucden hacerse pcst:!rt:s por escrito e!l 
pliego ¡.:eiTaJo, que deberá ser presenUido cn la 
Serretaría del Juzgado, con el Justificante del ingreso 

de la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta;-Los autos y la certificación del Registro de. 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto cn la Secretaria de este Juzgado a disposición de 
los interviniente¡, 

Quinta .. -Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos a los efectos 
legale¡ procedentes. • 

Siendo la descripción registral de la misma: 
Edificio industrial constituido por varias naves 

. industriaJes, con t{ente a la calle Santander, de esta 
ciudad, de la barriada de San Andrés de Palomar. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona al tomo 2.051 del archivo, libro 144 de 
la sección segunda, folio 17, finca número 11.858, 
inscripción segunda. 

Siendo el tipo de la primera subasta el pactado, que 
es la cantidad de 1.000.000.000 de pesetas. 

Lo extiendo yo, la Secretaria sustituta. en la ~iudad 
de Barcelona a 29 de julio de 1991.-Doy fe: La 
SCcretaria, Sagrario Plaza Golvano.-3.89()..16. 

BENIDORM 

Edictos 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 205/1989, ,se siguen autos de ejecutivo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don Luis 
Rogla Denedito, en repTe5entación de >Hla Marina 
Construcciones, Sociedad Anónimm., contra Juan 
Martinez Sánchez, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada aJ 
demandado propietario, cuya descripción es del 
siguiente tenor literal: 

Los derechos de propiedad o cualquier otro que le 
correspondan al demandado sobre el local número 4 
del edificio «La Marina Benidorm 11», de esta ciudad. 
Tiene una superficie dc 96,6 metros cuadrados. Valo
rado en 6.300.000 pesetas. 

la subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Fin~ndia, sin numero, el 
próximo día 18 de octubre, a las doce horas., con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda -Para tomar parte en la· licitación deberán 
le:> licitadores consignar previamente, en la ~esa del 
JUll:'"..ado o establecimiento que se destim,- al efecto. el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hac.erse posturas por es...'Tlto en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
ce]e~ración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
rc:;u!t¡:rer. ,cmat&ntes y qu~ lo ad.miuln y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a éfeclos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación 

pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus 'espectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cei-ti~ 
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan· exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, 

Octa ... a.-Para el supuesto de resultar desierta la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda- el próximo 19 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto eI.tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el dla 18 de diciembre, a las doce horas, 
rigiendo para la' misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda .. 

Dado en Benidorm a 10 de julio de 1991._EI 
Juez.-EI Secretario:-J.86o..D. 

* La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Benidonn, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 378/1990, se sigue procedimiento sumario 
hipotecario. artírulo 131 Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Mercantil Banco Urquijo Unión, Sociedad Anó
nima». representado por el Procurador don Luis 
Rogla Bcnedito, contra Elena Maria Cabello Lario y 
Luis Cabello Piedrafita, en reclamación de éantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primcra y publica subasta, por término de veinte días 
y precio de su aval, de los siguientes bienes inmuebles 
embargados en el procedimiento: 

Urbana: Número 96 de orden general. Aparta
mento señalado con la letra A. Inscrito al folio 198 del 
libro S, tomo 488, inscripción tercera. Y que poste
riormente, con el consentimiento de la Comunídad de 
·Propietarios, se dhidió materialmente en dos fincas 
independientes, cuyas descripciones Iiteralme.nte 
transcritas son: 

a) Urbana: Número 96-], Apartamento señalado 
con la Letra A-l situado en la decimotercera planta o 
ático del edificio «Carolina». avenida de Madrid, sin 
numero, de Benidorm.' Inscrita al tomo 694, libro 
208. folio 143, finca número 19.368. 

b) Urbana: Numero 96-2. Apartamento señalado 
con la Letra A-2 situado en la decimotercera planta o 
de ático del edificio «Carolina». de Benidonn, en la 
avenida de Madrid, sin número. Inscrita al tomo 694, 
Iibro·20S, folio 145-; finca número 19.170. 

LO! bienes salen a licitación en un solo lete y por 
el plecio de su tasación, por valor -de 20.200.000 
pcseU!.s .. 

1..8 r.uoosta sr- celebrará el próximo día 10 de 
octubre del comente, a la,. doce horas de su mañana, 
~H Id S;¡la d..: AúJiC:licia dt e.:;té JUlf.d.do, site c:Ti c¿l:e 
Finlandia, sin número. de Benidorm, baJO las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Segunda.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceda a t.::rcerc. 

Tercera.-Podrán ha.;::erse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
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celebración," depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 7 de noviembre del corriente, a 
las doce horas. en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que sera el 75 por 
100 del de l. primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día S de diciembre del corriente, 
tambien a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la_segunda. 

Dado en Benidotm a 16 de julio de 1991.-La 
Juez.-EI Secretario.-1.861-D. 

GUON 

CAiula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez del 
Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en juicio 
de faltas número 1.160/1989, sobre danos de tráfico. 
por medio del presente se cita a Antonio Jwm Garcia 
Nieto. en ignorado·paradero. a fin de que comparezca 
a la celebración del correspondiente juicio de faltas, y 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia· de este 
Juzpdo el próximo día 8 de noviembre, a las once 
diez horas, previniéndole que deberá comparecer 
acompañado de todos los medios de prueba de que 
intente valerse y que eu caso de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

y para que conste, y su publicación en el «Boletín 
Oficial dd Estado». y sirva de citación en fonna al 
denunciante Antonio Juan García Nieto, en j¡norado 
paradero. expido el presente en Gij6n a 9 de julio de 
1991.-EI Secretario.-1O.279-E. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Encamación Orturla Juan. Magistrada.Juez del 
Juzg:¡do de Primera Instancia e Instrucción numero 
3 de Ibiza, -

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo, bajo el numero 36/1990, promovidos 
·por la PI"Ocuradora doña Asunción García Campay, 
en representación de Víctor Torres León, contra 
Francisco de Asís 8uades Costa y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, cumpliendo resolución de 
este día, se anuncia la venta en pública. subasta, por 
ténnino de veinte dias, de los bienes inmuebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de 7.500.000 peset~. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7.gado, sito en avenida Isidoro Macabich, 4, 
primero, de esta ciudad, en la forma siguiente: 

En pri~era subasta: El dia 2 de octubre y hora ce 
las trece, por el tipo de tasación. • 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipa, el día 5 de noviembre y hora de las trec~. 

y en teFccra subasla, si no se rematnra en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de diciembre y hora de las 
trece, sin sujeción a tipo, pero con las demás condi
ciones de la. segunda. 

Se advierte: Que no 'Se admitirá postura, en primera 
ni en ~unda subasta, que no cubra las dos t<!rceras 
partes de los tipos de licitación. . 

Que para tomar parte deberán consignar previa~ 
mente los licitadores. en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. 

Que las subastas se celebrarán en la fOlma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado para 
el remate podrán hacer~ posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Que P"'drá Iiciume a ¡;;alidad dt" c('der a un tercero. 
cesión que sólo podrá hacerse previa o simultánea· 
mente a I~ consignación del precio. 
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Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de subasta y que lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sipn, 
par el orden de 5US respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad de la finca sacada a 
subasla se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados por 
quienes deseen tomar parte. en la subasta, previnien. 
dose a los licitadores que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

Que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate. enten~ 
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
¡::do en las responsabilidades y obligaciones que de 
los mismos se deriven. 

El bien embargado y que se subasta es: 

Participación indivisa de 2 enteros 35 centésimas 
. por 100 de una parcela. Inscrito al-tomo 666, libro 

116, rolio 15. finca 5.456 de Ibiza. 
Yalorada en 7.500.000 pesetas 

Ibiza, 22 de mayo de 1991.-La Magistráda-Juez, 
Encarnación Caturla Juan.-EI Secretario.-1.843-0. 

MADRID 

Edictos 

Don Juan Manuel Femández López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 30 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al numero 
2.685jl9~A2, y a instancia de doña Matilde Poten
ciano Fraile. se siguen autos sobre declaración de 
fallecimiento de don Manuel Eduardo Rodríguez 
Puebla, nacido en Madrid en enero de 1913, hijo de 
José, cuyo ultimo domicilio conocido fue en esta 
capital. quien se marchó al frente, teniendo sus 
ultimas noticias en Teruel, ea el año 1937. En cuyos 
autos,. de confonnidad con lo establecido en el artí
culo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, he 
acordado la publicación del presente edicto, haciendo 
¡;;onstar la existencia de este procedimiento a quienes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1990.-El 
Magistrado-Juel..-La Secretaria judicial.-9.1S7-E. 

y 2.a 12-8-1991 

* 
Don Juán Manuel Femandez Moreiras, Magi5trado

Ju.:"z del Juzgado de Primera Instancia número 30 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al r,úmero 
1.215/1991 A2 Y a instancia de Patrocinio de Dios 
MUlIoz, se siguen autos sobre declaración de falleci
m1cnto de Vicente Muñol Yuste. nacido en Yunch· 
lleos, provincia de Toledo, el día l de mayo de 1914, 
hijo de Cándido y Cristina, cuyo ultimo domicilio 
wnocido fue en Madrid, calle Cáceres, 37. quien 
dir~ddor del año 1937 fue movilizado e incorporado 
¡¡i frente e:1la Guerra Civil Esp3ñola. En cuyos autos, 
de .:nn!onnidi!d con lo establecido <!n el arfÍculo 2.042 
ue la Ley !.le Enjuiciamiento Civil. he acordado la 
publicación del presente edicto, baciendo con<;tat la. 
exi~tenda de ate procedimiento a quienes pudiera 
Interesar. 

Dado en ~Lldrid a 3 de junio de 199 (.-El Magis
trado-Juez, Juan Manuel Femández Ló¡:ez.-La Secre· 
1aria judicial.-6.089-C. 

* 
Drm Jase Luis Gonzálvez Vkente, Magistrado-Juez 

de! Juzgado di! Primera Instancia núm~ro 14 el! lo~ 
de Madrid, 

H~ce saber: Que en este Juzgade se tramita juicio 
C·Jl1 el numero· 208/1989 a imtancii\ de ~Olympia 
Máquinas de Oficina, Sociedad Anónima», contra 
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don Julián Yillalba Moya, y en cumplimiento de lo 
acordado en providencia de este día se anuncia la 
venta en publica subasta. por término de veinte días, 
de los bienes embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la c::lntidad de 6.000.000 de 
pesetas, cuyo remate tendrá lUglr en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sitó en la plaza de Castilla, número 
1, de Madrid. en la fonna siguiente: 

En primera subasta el día 7 de octubre de 1991 y 
hora de las onC(, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes· en la primera, el día 7 de noviembre de 
1991 y hora de las once, con la rebaja dd 25 por lOO 
de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 9 de diciembre de 1991 y hora 
de las once, con todas las demás condiciones de la 
segunda,.pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para: tomar 
parte deberán consignar previemante 10<; licitadores. 
en la Mesa del Juzgado o en el establccímiento 
destinade al efectS), una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la· fOOl'.a de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. Que podrá lidtarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo· podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignación del precio. Que a 
instancia·del actor podrán reservarse les depó5üos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de la 
subasta y que lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el -
orden de sus respectivas posturas. Que las cargas 
anteriores y las preferent~, si las hubiere. cCl)tinua. 
nn subsistentes, entendiéndose q;.¡e el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 
Derechos de traspaso delloca1 de. negocios situado 

en la calle Marqués de Yillores, numero 17, de 
Albacete; con una superficie de ISO metros cuadra· 
dos. De fachada 7 metros con sus correspor.dientes 
escaparates. La tienda mide unos 40 metros. aproxi. 
madamente. El resto dedicado a alm'3.cén y talleres de 
reparación y ventas de máquinas de e~cribir marca 
i{Olympi8>~. 

Dado en Madrid a 5 de junio de 1991.-El Ma¡;:is
trado-Juez, José Luis Gonzálvez Vicente.-EI Secreta· 
rio.-6.09o..C. I 

'1 Don Juan Manuel Fernán:z Lópet, MalSÍ;;trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 30 de 

I Madrid, 
Hago saber. Que en este Juzgado, al Remero 

1

2.00ó/1991-A2, y a instancia del Mmisterio Fiscal 2, 
51:' siguen autos sobre declaración de ausencIa de 
Bernardino José Manuel Benitez Alonso. nacido en 

¡
,Cuba., desconociéndose cualquier otro dato acerca de 
su nacimiento, quien tuvo su último domicilio en e~ta 
cJ.pital, travesía de la Primavera, 3, tercero. qUIen 

1

I 
desapareció alrededor del año 1983, sin que hasta la 
f::zha se haya vuelto a tent:r r.ofidas st;yas, En cuyos 
autos, de conforrnidad COfl. lo eSlablcóio en ..:1 artí~ 
c'.l!o 2.038 de la Ley de Enju!clam.iento Civil. he 

¡ acord:rdo la publicación de! presente edicto, haciendo 
constar la existencia de este procedimic"lto a qui.:nes 
pudiera interesar. 

Dado en Madrid a 19 de julio de 199t.-EI.M:J.gis~ 
trado-Juez, Juan Manuel Feraanc!c7. Lópe:o:.-La Sccre· 
taria judiciaL-IO.22S·E. 1.3 12-8·1991 

MALAGA 

Edictos 

En f:umplimiento de lo :l.cord.1do en pru\'ir!cncia dc 
esta techa por el Magism .. do-Juez sei'ic.r Eesen Salas, 
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MagistrDdo--,;u.::z de Primera Jnstancia numero 6 de 
f\1álaga, en d procedimiento de cognición número 
279/1986, (,:n trámite de ejecución de sentencia dim3~ 
nante dd jw ... io !.t'guido a instancia de don José Luis 
euhena Graña. contra don Agustin Cabeza Campos. 
tizo, se anuncia, por medio del presente edicto, la 
venta "" p.jbEca subasta del bien embargado al 
deudor: 

Urbana. V¡vi"nda tipo B, según cédula tipo D, en 
planta quinta del edificio bloque número I del 
conjunto urbarustico «Miramar del Palo», parcela E, 
en la barrí'1Ja del Palo, de esta ciudad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de !:Stc Juzgado, sito en calle Córdoba, 
número 8, S<.'t=,\:mda pkmta, a las doce horas del día 21 
de novicml?r.:, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Prirncrn.-La finca reseñada sale a publica subasta 
por el tipu de t.1.S<lción, qJJe es de 8.487.000 pesetas. 
Scgunua.-~o se admitirán posturas que no cubran 

las dos krccras partes dd avalúo. 
Terccra.-T<ldo postor habrá de consignar previa: 

mente en I:l. l'uenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgad.o el 20 por 100 del pl'C('io de tasación, SIn 
cuyo rcqllis;to no podrá ser admitido a licitación. 

Cuana.-1odas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes ,,1 crédito del ejecutante quedan subsisten
tcs, !iin que se J",di(jue a su extinción el precio del 
remate, entendi':ndose que el rematante las acepta y 
queda SUbr0g:ldo en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Quinta.-Fsta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la fal1.<l de titulos de propiedad, y se 
cstara a lo pre';cnido en la regla quinta del artículo 
140 del Rcglamt'nto para la ejecución de la Ley 
Hipotecar¡a de 14 de febrero de 1947. 

A prevenúón de que no haya postores en la 
primera sub¡ ... ta, sé 'señalá para que tenga lugar la 
segunda. en el mismo lugar y Audiencia el día 13 de 
diciembre. a las doce horas. Sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el precio de tasación rebajado en 
un 15 por 100, Y debiendo, en este caso, los licitadores 
consignar el ::!O por 100 del mismo. 

Igualmente y en prevención de que no haya posto
res en la segunda subasta. se señala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo, la Audiencia del dia 15 de 
enero, a las doce horas. 

Dado en Málaga a l2'de julio de 199J.-El Magis
trado-Juez.-El Secretario.-6.096-C. 

* 
Doña Maria del Carmen Padilla Márquez, Magis

trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1I de esta ciudad, 

Hago !;aber: Que en este Juzgado se tramitan, al 
número 147/1991, autos de procedimiento del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja dc 
Ahorro$. Provincial de Málaga, contra don José Parra 
Garda y doña Maria Ramos Ruiz, sobrc reclamación 
de cantidad, en cuyos autos se acuerda sacar a pública 
subasta. por primera vez, termino de veinte días y 
precio fijado en la escritura de constitución de hipo
teca, los bienes que luego se dirán, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo dia 18 de octubre, a las diez treinta horas., 
bajo los reqUisitos y condiciones que se dirán, y en 
prevención de que no hubiere postores en dicha 
subasta. desde eSle momento quedan anunciadas una 
segunda)' tereera subastas, para las que se señala, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de 
noviembre de 1991, a las diez treinta horas, para la 
segunda. ~' el dia 20 de l:Iiciembre de 1991. a las diez 
treinta horas, para la tereera. 

Requisitos y condiáoncs de la subasta 

Primera -Scrvir.i de tipo de la subasta el pac!ado en 
la escrLlura de hipoteca. no admltiendose postura 
inferior a dkho tioo en la primera de las subastas: en 
la segunda sctvir:i de tipo el 75 por 100 de la primel1l. 
e igualmente 80 se aamitirán posturas inferiores 41 

dicho tipo, ;.' la tcrcer:l 5C anunci<l sin sujeción a tipo, 
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pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
¡creero. 

Scgunda.-Para tomar parte en las subastas todos los 
pcston~'s, a excepción del acreedor demandante, debe
rán consignar una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera. una cantidad igual, por lo 
menos. 411 20 por lOO del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, numero 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «.Juzgado de Primera Instancia 
numero II de Málaga. Concepto: Subasta. Numero de 
procedimiento: 147/91», y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 
No se admitini el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anundo 
de subastas, hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado y. junto a el. el resguardo de haberse efe<:
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
.el numero 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Registro 
a quc se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Lev Hipotccaria se encuentran de manifiesto en 
&.~ret.'lria, entendiéndose que todo licitador acepta 
('omo bastante la titulación, y que las cargas O 
gravámenes anteriores y los preferentcs -si los 
hubiere- al credito del actor continuarán subsistentes., 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado' en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del rema le. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismai. 

Bien objeto de subasta 

Urbana 49, Apartamento número 83, en la planta 
octava del bloque derecho del conjunto de edificios 
que constituYen el complejo urbanístico denominado 
o:¡Altamira», en Mamella. Tiene su frente y entl1lda 
por la a,"'enida Nuestra Señora de Gracia, sin número; 
también tiene fachada a la avenida Ricardo Soriano. 
Mide 95 metros cuadl1ldos. Consta de hall, salón
comedor, tres donoitorios, cocina, cuarto de baño y 
halcón. Tiene su frente y entrada por descansillo de la 
escalera, y linda: Derecha, entrando, con los huecoS 
de los ascensores, terraza, solar C y el bloque 
izquierda; por la jzquierda, con el apartamento 82, y 
por el fondo, con la avenida Nuestra Señora de 
Gracia. Inscrita en el Registro. de la Propiedad' 
número 2 de Marbella, al tomo l.IOO del archivo 
general, libro 100 del Ayuntamiento de Marbella, 
folio 1, finca número 7.578, inscripción segunda. 

El tipo fijado para la subasta es de 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 22 de julio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria del Carmen Padilla Márquez.-La 
Secretaria judicial.-6.093-C. 

* 
En cumplimiento de lo acordado en providencia de 

esta f,,'Cha por el Magistrado-Juez señor Bosch Salas, 
Magistrndo-Juez de Primera Jnstar¡cia número 6 de 
Mjlaga. en el procedimiento de sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en trámite de ejecución de 
sentencia dimanante del juicio seguido a instancia del 
Monte de- Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, 
contra don Abdul R. M. K.adhum y doña Najeebah G. 
H. H. Ahmad, se anuncia, por medio del pre~cnte 
cdicto. la venta en publica subasta del bien embar
gado al deudor: 

Apartamento tipo A. de la planta primera del 
edificio o bloque número 5, integrante de la urbaniza
CIón denommada «Conjunto Residenc181 Myramar. 
O¡:SIMI, ~gunda fase, en termino de Benalmádena, 
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arroyo de la Miel, partido del Tomillar, llamada la 
Cañada )' Segunda de Abajo; inscrita al tomo 410, 
folio 25, finca. número 19.959, inscripción segunda. 

La primera subasta tendrá tugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Córdoba, 
numero 8, segunda planta. a las once horas del día 4 
de noviembre, con arreglo a las sig~ientes condicio
nes: 

Primera.-La finca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de, 6.256.046 pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado el 20 por 100 del precio de tasacion, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Todas las carg.as anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejcrutante quedan subsisten
tes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiendose que el rematante las ace-pta y 
queda subrogado en la resp~nsabilidad )' obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Qüinta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
pre"iamente la falta de títulos de- propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria de 14 de febrero de 1947, 

A prevención de que no haya postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar' la 
segunda, en el mismo lugar y Audienciá del dia 4 de 
diciembre, a las once horas. Sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta el precio de tasación reb~ado en 
un 25 por lOO, y debiendo, en este caso, los licitadores 
consignar el 20 por 100 del mismo. 

Igualmente y en prevención de que no haya posto
res en la segunda subasta, se señala pal1l la tercera 
subasta, sin sujcción a tipo, la Audiencia del dia 8 de 
enero. a las once horas. 

Dado en Málaga a 23 de julio de 199L-El Magis
trado--Juez.-EI Secretario.-6.094-C. 

* Doña Maria del Carmen Padilla Márquez, Magis-
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de esta ciudad, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan, al 
numero SS/91H, autos de procedimiento del articulo 
13 t de la Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimu, representado 
por el Procurador señor Ballenilla Ros, contra don 
Rubén Rodriguez Bonilla y doña María Concepción 
Mármol Salan, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera vez, tcnoino de veinte días y precio fijado en 
la escritul1l de constitución de hipoteca, los bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha señalado en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo día 9 
de diciembre, a las diez treinta horas, bajo los 
requisitos y condiciones que se dirán, y en prevención 
de que no bubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera subastas, para las que se señala, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próximo día 16 de 
enero de 1992, a las diez treinta· horas, para la 
segunda, y el próximo día 17 de febrero de 1992, a las 
diez treinta horas, para la tercera . 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primel1l.-Servirá de tipo de la subasta el pactado en 
la escritura de hipoteca, no admitiendose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; en 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de,la primera, 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera se anuncia sin sujeción a tipo, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Segunda.-Pal1l tomar parte en las subastas todos los 
postores. a excepción del acreedor demandante. debe
r:in t'Onsignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primero y segunda 
subastas. y en la tercera. una cantidad igual,. por lo 
menos. al 20 por 100 del lipo señalado para la 
segunda. 
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Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle larios. numero 8. 
de esta capital. debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «.Juzgado de Primera Instancia 
número 1I de Málaga. Concepto: Subasta. Número de 
procedimiento: S5/91 H», y aportar antes del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. 
No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Ql,lc desde la publicación de este anuncio 
de subastas, hasta su celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado y. junto a el, el resguardo de haberse efec
tuado el depósito de la consignación mencionada en 
el número 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que 10$ autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámene5 anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su elttinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta., por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Número 14. Vivienda señalada con el número 14 
del conjunto urbanístico denominado «El Manan· 
tial», situado sobre una parcela de terreno en la 
urbanización «El lagarejo», término de Mijas, par· 
tido del Hornillo. Está compuesta de plantas baja, alta 
y terraza·solarium, comunicadas por una escalera 
interior, con una superficie total construida de 110 
metros 53 decimetros cuadrados. La planta baja se 
distribuye en salón<omedor, cocina, aseo y porche 
cubierto. la planta alta está compuesta de dos dormi· 
torios, un cuarto de bada y una terraza descubierta. Y 
la planta tercera está constituida por la terraza· 
solarium. Esta vivienda consta de dos pequedos 
jardines privativos, uno situado en su parte anterior 
y otro en Sil parte posterior, con una superficie de 20 
metros cuadrados cada uno de ellos. la ocupación de 
la vivienda sobre el solar es de 47 metros 2 decime
tros cuadrados,. que unidos a los 40 metros cuadrados 
de los dos jardines privativos hacen un tota( de 81 
metros 2 decimetros cuadrados de solar, que pertene·
cen a esta vivienda con carácter exclusivo. En su 
conjunto, esta finca linda: Frente, carretera de la 
urbanización; derecha, entrando, vivienda número 
13; izquierda, vivienda número 15, y fondo, zona 
comun de! conjunto. Cuota: 5,263 por 100. Inscrip. 
ción en el R!!gistro de la Propiedad de Mijas. al tomo 
1.119, libro 401, folio 144 vuelto, finca nlimero 
29.052. 

Dicha finca ha sido tasada, a efectos de sqbasta en 
la escritura de hipoteca, en la suma de 10.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 25 de julio de 1991.-la Magis-
trada·Juez, María del Carmen Padilla Márquez.-La 
Secretaria j¡¡dicial.-6.095·C. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Don José Guerrero Zaplana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de Palma 
de Mallorca, 

Hace publico: Que en este Juzgado, y a instancia de 
don Ramiro Varela Brea y doña María del Carmen 
Varela Barbeito, representados por el Procurador 
señor Obrador Vaquer, se tramita eltp~ienle, con el 
numero 113/1991, sobre declaración de fallecimiento 
de su hija, doña María Yictoria Yarela Yarela, nacida 
en Sumio-Carral, provincia de La Coruña, el 7 de 
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abril de 1956, soltera. que desapareciÓ el día 26 de 
noviembre de 1983, cuando salió desde Cabrera 
rumbo a Palma en la embarcación «Alsuhail», sin que 
se volviera a tener noticias hasta tres años después. 
cuando unos pescadOres encontraron la embarcación 
en el fondo del canal que separa el archipiélago de 
Cabrera de la isla de Mallorca, presentando evidentes 
signos de naufragio, sin que se haya vuelto a saber 
nada de doña María Victoria Varela Yarela hasta el 
día de la fecha. y en cuyo expediente he acordado, en 
virtud de lo establecido en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, la publicación del presente 
edicto, dando conocimiento de la existencia del refe· 
rido expediente. 

Dado en Palma a 13 de febrero de 1991.-El 
Magistrado·Juez, José Guerrero Zaplana.-La Secreta· 
ria-5.666--C. .. y 2.a 12~.1991 

* Don Antonio Terrasa García, Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Palma 
de Mallorca, 

Hace Saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el numero 679/1990, se siguen autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias del Procurador don 
Antonio Colom, en representación del «Banco de 
Crédito Industrial. Sociedad Anónima», contra «BiI· 
bol, Sociedad Anónima», en reclamación de 
27.833.376 pesetas; en cuyas actuaciones se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta., 
por termino de veinte días y precio de su valoración 
estipulado de constitución de hipoteca, la finca 
siguiente: 

Urbana.-Consistente en una porción de terreno de 
cabida de 3.100 metros cuadrados. que comprende un 
edificio de oficinas. almacenes. muelles y rampa,s de 
carga, taller de carpintería y de herrería y dependen. 
cias de cámaras fiiaorfficas. Limita todo: Norte. con 
torrente Cava Negre; este, calle Juan Maragall, en una 
longitud de 67 metros; oeste, con chalé segregado en 
linea de 28 metros y en otra de 6 metros con 
remanente de donde se segregó, siendo tales Uneas 
continuación unas de otras, y por el sur, con rema· 
nente de donde se segregó en línea quebrada de tres 
segmentos que de oeste a este miden 40 metros, 10.50 
metros y 33 metros (el segundo casi paralelo a la calle 
Juan Maragall, sita en el término de Marratxi, Pont 
Dinca 

Registrada al tomo 4.872, libro 222 de Marraui, 
folio 64, finca número 11.100, inscripción primera. 

Valorada la finca a efectos de subasta en 62.250.000 
pesetas. 

La subasta tendrá. lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 111, 
primero, el próximo día 8 de octubre, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto, y además se hace constar: Que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifie5to en Ja Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiera, al 
crédito de la actora continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Debeni consignarse en la Secretaria del Juzgado, 
antes del inicio de la licitación, el 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, en su 
caso, para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en e! 20 por 100, por lo menos. del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
S'.l anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de eeder el 
remate a un tercero. 

Para el supuesto de Que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el pró:dmo día 8 de noviembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto e! tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
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de la· primera y, caso de resultar desierta di2ha 
segunda subasta. se celebrará una tercera sin sujeción 
a tipo el día 9-de diciembre, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 8 dejulio de-1991.-EI 
Magistrado.Juez, Antonio Terrasa García.-EI Secreta
rio.-l.836--D. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
1.301/199Q..A de registro, se sigue procedimiento 
judicial sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de «March Hipotecario. 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipoteca· 
rio», representado por el Procurador don Juan Garda 
Ontoria, contra doña Catalina Adrover Vadell, dona 
Antonia Adrover Yadell y don Antonio Adrover 
Yadell, en reclamación de 9.210.166 pesetas de princi
pal, más las sedaladas para intereses y costas, que se 
fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y publica subasta, por 
ténnin:> de veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca, contra la que se procede: 

Urbana.-Que se compone de planta baja con sus 
peculiares dependencias, con una total superficie 
construida de 203 metros cuadrados, edificada sobre 
una porción de terreno sito en este término, lugar 
Cala d'Or, procedente de la finca las «Calabresas», 
que mide, aproximadamente, 500 metros euadrados. 
En conjunto linda: Norte, con finca de doña Apolonia 
Adrover; sur, finca de don José Costa; este, con la de 
doña Catalina Adrover; oe5te, con camino, hoy calle 
avenida de COlonse, tomo 3.144, libro 303, folio 208, 
finca número 19.120. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, númeTc 113, 
de esta ciudad, el próximo día 25 de noviembre de 
1991 del corriente año, a las docc. 

En caso de quedar de5ierta la primera se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, el día 
27 de diciembre de 1991, a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta seg\.lnda se 
celebrará una tercera subasta el día 27 de cncro de 
1991, a la misma hora, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primer d.-El tipo del remate es de 23.301.600 pese· 
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Se¡unda_-Para tomar parte en la subasta deb.!rán 
consignar previ:l.mente los licit:ldcre::, t:n el Bznco 
Bilbao-Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin numero, de 
Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el número 
de cuenta 045400018130190. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarla--Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a Que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y certificación registral están de mani· 
fiesta en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. , 

las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes; si los hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiendose Que el 
rematante los acepta y queda subrog<!do en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
e! pretio del remate. 

y para general conocimientó se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 18 de julio de 1991.-El 
Magistrado..Juez,-EI Secretario.-6.087·C, 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en esle Juzgado, bajo el número 
807/l9S9.A, se siguen autos de eje<:uti vo--otros titulos, 
a instancia del Procurador don Juan Garcia Ontoria. 
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en representación de «Banca March, Sociedad An6-
nimID), contra doña Ana Ciar Fiol, en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca, embargada a 
la demandada doña An .. Ciar Fiol: 

Urbana número 16 de orden.-Vivienda letra B del 
piso cuarto del edificio ~(San Cristóbal», calle Ejército 
Español. número 28, tercero, B, de cabida 100.85 
metros cuadrados. 

Inscrita alterno 4.000, libro 678 de L1ucmajor, folio 
141, finca número 26.442, inscripción segunda. 

Viene gravada con dos hipotecas que en junto 
garantizan un capital prestado de 3.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Via Alemania, número S, ter· 
cero. el próximo día 11 de noviembre de 1991. a las 
doce, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao-Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin 
número, de Palma, el 20 por 100 del precio de la 
valoración, verificándola el número de cuenta 
/)45400011080789. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a f~yor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 'en la respon-' 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuestO de que resultare desierta r 
la primera subasta, se señala para que tenga lupr la. 
segunda el próximo dia 10 de diciembre de 1991, a la 
misma hora, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 751 
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta' 
dicha segunda subasta, se celC;brará una ten:era, sin 
sujeción a tipo, el día 13 de enero de 1992, también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de Matlorca a 23 de julio de 
199J.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-6.086-C. 

PONFERRADA 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia numero 5 de 
Ponferrada al numero 206/1991 y a instancia del 
Procurador don Antonio Pedro Lapez Rodríguez, en 
nombre y representación de doña Maximina Ramón 
Femández, se ha iniciado expediente de jurisdicción 
voluntaria para la declaración de fallecimiento de don 
José At\"arez Cadenas. casado con doña Maximina 
Ramón Femández y domiciliado en Ponferrada, calle 
del Oro, número 12, desaparecido de su domicilio. 

Lo cual se hace público en cumplimiento del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Dado en Ponferrada a 6 de junio de 1991.-5.578-C. 
y 2.a 12-8-1991 
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SABADELL 

Edicto 

Don José Alfonso Tello Abadia, Magisuado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 5 de Saba
dell, 

POr el presente hago sabr!r: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda se siguen autos 
de jurisdicción voluntaria numero 30/1990, a instan
cia del Procurador señor Canalias, en nombre y 
representación de don Ramón Serra CaseIlas, en 
solicitud de declaración de fallecimiento de don losé 
Comet Senestevan, jornalero, vecino de Sabadell, 
quien en fecha 30 de junio de 1939 adquirió una 
porción de terreno para edificar, sito en la calle 
Estruch, de Sabadell, y de quien se cree que marchó 
a Francia a finales del año 1939, una vez finalizada la 
guerra civil, y que desde entonces no han vuelto a 
tener noticias suyas. 

Por medio del presente se interesa que aquellas 
personas que puedan dar noticia del indicado don 
José Comet Senestevan lo hagan saber a este Juzgado 
a la mayor brevedad. 

Dado en Sabadell a 
Magistrado-Juez, . José 
Secretario.-5..649-C. 

11 de marzo de 1991.-B 
Alfonso Tena AbadJa.-EI 

y 2.a 12-8-1991 

VALENCIA 

·Edictos 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Valencia, en el 
expediente que se tramita con el numero 680 de 
1991, ha acordado hacer saber: 
Que en dicho Juzgado, y a instancias de doña Maria 

Consuelo Ramírez Gijón, se esta incoando el expe.
diente sobre declaración de ausencia de su esposo. 

. don Bias Martinez M':'l'llta, que contll\io matrimonio 
el dfa I de julio de 1935 en la villa de Perpignan 
(Francia), y que del mismo existe una hija llamada 
Maria Martinez Ramírez, y habiendo sido destinado 
a Teruel a la guerra civil de 1936 ya no ha tenido 
noticias suyas. 

1.0 que se haoe público por medio del presente y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Ovil 

Dado en Valencia a 11 de junio de 199I;-B 
Magistrado~J uez. - El Secreta rio. -9.824-E. 

Y 2.a 12-8-1991 

* 
Doña Maria José Julia Igual, accidental Magistrada

Juez de Primera Instancia numero 2 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
909/1990, se tramita juicio de procedimiento sumario 
hipotecario de acuerdo con el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, instado por la Procuradora doña Elena 
Gil Bayo, en nombre y representación de «Ficoval, 
Entidad de Financiación, Sociedad Anónima», contra 
doña. Victorina Donderis Sauri. en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y 
ténnino de veinte días los bienes que a continuación 
se relacionan. ' 

La subasta se celebrará el dia 30 de enero de 1992, 
a las once treinta horas, en'la Sala Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal Colón, número 39, de 
esta ciudad, una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 efectivo del tipo señalado para esta subasta, 
~in cuyo requisito no serán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la 
totalidad del tipo señalado para la subasta, y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día, a la misma hora, y en 
sucesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 
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D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la secretaria, y se 
entenderá que los licitadores aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

E} Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al credito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 4 de marzo de 1992, a las once 
treinta horas, oon la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación, y no habiendo postor que ofrezca la totali
dad del precio de la segunda subasta; la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día I de abril de 1992, a las 
once treinta horas. -

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Lote l.-Un solar edificable, situado en el término 
de Foyos, plaza de España, número 11, antes partida 
del Camino de los Muertos. Ocupa una superficie de 
571 metros 52 decímetros cuadrados y linda: Frente, 
en linea de 19 metros 17 centímetros, plaza de 
España~ por la derecha, saliendo, en longitud de 30 
metros 92 centímetros, herederos de Emilio Marco 
Albert y Federico Rausell Ros; por la jzquierda, en 
línea de 22 metros 92 centímetros, Francisco Ausina 
Ros, y en otra, de 8 metros, resto del predio de que 
se segregó, y por la espalda, en longitud de 16 metros 
5 I centimetros, herederos de Adolfo MiJlán y en otra 
de 2 metros 66 centímetros resto del predio de que se 
segregó. 

Inscrita en ese Registro al tomo 1.490, libro 57 de 
Foyos, folio 225, finca numero 2.936-N.-

Valorada a efectos de subasta en 11.000.000 de 
pesetas. 

Lote 2.-Vivienda situada en planta baja, puerta 
numero 1. Tiene acceso por el zaguán. Ocupa una 
superficie útil de 64 metros 20 decímetros cuadrados 
y linda por la derecha, entrando. izquierda y espaldas 
con la finca y, además, por la derecha, con el zaguán, 
la escalera y patio deslunado. 

Inscrita en ese Registro al tomo 1.490, libró. 57 de 
Foyos, folio 223. finca numero 3.499-N", inscripción 
sexta. 

Forma parte del edificio situado en Foyos, calle 
Ruiz de Lihory, numero 3, hoy 7. 

Valorada a efectos de subasta en 1.250.000 pesetas. 

Valencia, 18 de julio de 1991.-La Magistrada-Juez, 
María José ~ulia Igual...,EI Secretario.-3.886-1O. 

* El Juez del Juzgado de Primera Instancia numero 14 
de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, con el numero 358/1991, promovido por 
dona María del Pilar de Jorge Manchado, contra doda 
Rafaela Vicente Martínez, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta el próximo aía 31 de octubre, 
a las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 2.739..000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo día 25 de 
noviembre, a las doce horas de su manana, COn la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 19 de diciembre, a las 
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doce horas de su mal\ana, con todas las demas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 
Las que determinan la regla séptima y siguientes 

concordanles del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Los que deseen tomar parte en la subasta, a 

excepción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao
Vizcaya, Agencia calle Colón, 39, de esta capital. el SO 
por 100 del tipo del remate. Los autos y la certifica~ 
ción del Registro a que se refiere la regla cuana del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las car¡as o 
gravámenes anteriolft y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continUarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sirva la publicación del presente de notificación en 
forma a los deudores a 101 efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse al$Una de las IUbaS. 
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celébrani. 
el siguiente día hábil o sucesivos. a la milma hora. 

Bien que se. subas~ 

Una casa en Puenollano, sita en el barrio del Pino, 
marcada con el número 8, hoy Navas de Tolosa, 20. 
Lindante: Derecha, entrando, herederos de Alfonso 
Alarcón; izquierda. Juan Re¡alóD Escribano, y fondo, 
El Cordel. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de A1mod,ó. 
var del Campo, tomo 1.421, libro 350 de Puertollano, 
folio 170, finca número 9.751, inscripción 4.a 

Para el caso de que no se P1leda notificar el 
contenido de la providencia de fecha 19 de julio de 
1991 a la demandada doña Rafaela Vicente Martínez, 
por el presente se le notifica el contenido de dicha 
providencia con el señalamiento de fechas de subasta 
que constan en el presente edicto. 

Dado en Valencia a 19 de julio de 1991._EI 
Magistrad~Juez.-3.88s..10. \ 

* 
Doña Maria José Juliá I¡na), Magistrada~Juez acc:i~ 

dental del Juzgado de Primera Instanc;ia número 2 
de Valencia, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el numero 
260/1991, se tramita juicio de procedimiento especial, 
Ley de 2 de diciembre de 1872, instado por la 
Procuradora doña Maria Egea L1acer, en nombre y 
representación de ceBanco Hipotecario de España, 
Socieáad Anónima», contra doña María Ymbemon 
García y don Juan Jase Pla Silvestre; en el cual se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de quince días, los bienes que a continuación 
se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 23 de octubre 
próximo, a las once horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. sito en la avenida Navarro Reverter, 
numero 1, quinto pilla, con las condiciones del 
artículo 1.499 y siguientes de la Ley de Enjujcia~ 
miento Civil. 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar'previamente en el estableci. 
miento dC6tinado al efecto, «Banco Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima». sucursal Juzgados, sito en ave~ 
nida Navarro Reverter, 1, bajos, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para la 
subasta y las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará al siguiente día, a la misma hora, 
y en sucesivos días, si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. • 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley, así como los títulos de propie-
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dad. en su caso. están de manifiesto en la Secretaria, 
y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
prererentes, si los hubiere, al crédito del actor conti~ 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 19 de noviembre siguiente, a las 
once horas. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la se¡undi. subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar, en el mismo 
sitio antes indicado, el día 16 de diciembre si¡uiente. 
a las once horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lupr. dia y hora 
señalados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda en Yalencia, tipo D, Puerta 46, recayente 
a la parte centro izquierda de la septima planta alta, 
mirando desde el camino de Moneada, distribuida en 
varios departamentos para habifar. Superficie útil. 
68,30 tnetros cuadrados. Forma parte del edificio sito 
en Valencia. partida Uano San Bernardo. con dos 
fronteras, una recayente al camino de Mancada, a la 
que abre portal señalado con el número 70 de polida, 
y otra recayente a la calle Domingo G6mez, donde le 
corresponde el número 11. Inscrita la vivienda objeto 
de subasta en el Registro de Valencia-l, al tomo 1.568. 
libro 28 de la Sección 5.·, Afueras, folio 238, fUlC3 
número 3.231. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Valencia, 22 de julio de 1991.-La Magistrada~Juez, 
Maria José Juliá Igual-El Secretario.-3.884--10. 

* 
La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri~ 

mera Instancia número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi~ 
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el nümero 1.21O/1990, promovido 
por Caja de Ahorros de Valencia contra don Juan 
José Roca'Segarra y daña María Paz Montan Pastor; 
en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que 
al final se describen; cuyo remate kndrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el día 28 de noviembre pro. 
ximo y hora de las doce de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 45.240.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de enero de 1992 
próximo y hora de las doce de su mañana, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 4 de febrero de 1992 Y hOta 
de las doce de su mañana, con todas las demás 
condiciones de I~ segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Las que determinan la regla séptima y siguientes 
concordantes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Los que deseen tomar parte en la subasta, a 
excepción dei acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
numero 44445 que este Juzgad" tiene abierta en el 
Banco Bilbao~Vizcaya, Agencia Jüzgados, de esta 
capital, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artíc.do 131 de la ley 
Hipotecana están de manifiesto en ~ecretaria, enten_ 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
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los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili~ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Sirva la publicación del presente de 
notificación en forma a los deudores a los. eféetos 
procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas~ 
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Unico lote.-Rustica en la partida Pla de Molverde, 
de 3 hectáreas 4 áreas 39 centiáreas de tierra secano, 
olivos, algarrobos y lenas bajas, en el término de 
Alcora. Lindante: Norte. Fernando Gash Grangel, 
Víctor M. Pérez Egea, en línea de 62 metros, a contar 
desde 32,25 metros, desde el eje del camino oeste, y 
Fernando Gasch Grangel; sur, camino Viejo de Caste~ 
lIón; este, Víctor M. Pérez Egea y Jase Penarocha 
Paliares, y oeste, Víctor M. Pérez Egea y camino. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena 
del Cid, al tomo 262, libro 83 de Alcora, finca número 
11.247, in!tCripción 5.a 

Valorada en 45.240.000 pesetas. 

Dado en Yalencia a 23 de julio de 1991.-La 
Magistrada~Juez.-EI Secretario.-3.887-10. 

* 
Doña Mercedes Boronat Tormo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de los de 
Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado a mi cargo y en el 
expediente de suspensión de pagos de la Scciedad 
«Textiles y Confecciones Europeas, Sociedad Anó
nima» (TYCESA), registrados bajo el numero 
525/1990 con fecha de hoy, se ha dictado el siguiente 
auto cuyos fundamentos jurídicos son del tenor 
siguiente: 

Primero.-En el presente procedimiento tramitado 
confonne a lo dispuesto en la Ley de 26 de julio de 
1922, en el que se ha seguido la tramitación escrila 
prevista en dicha Ley, se ha propuesto poda mercan~ 
ti! «Fashion Shops, Sociedad Anónima», en su condi
ción de acreedor ordinario en el expediente de sus
pensión de pagos de la Compañia mercantil «Textiles 
y Confecciones -Europeas. Sociedad Anónima» 
(TYCESA), convenio comprensivo de las cláusulas 
siguientes: 

Primera.-La mercantil «Textiles y Confecciones 
Europeas, Sociedad Anónima», en anagrama y en lo 
sucesivo TYCESA, reconoce._expresamente adeudar a 
sus -acreedores las cantidades que, a favor de cada uno 
de ellos, han sido reconocidas en la lista definitiva del 
expediente de suspensión de pagos número 525/1990 
que se tramitan en el Juzgado de Primera Instancia 
numero 11 de Valencia. 

Segunda.-El presente convenio afecta y vincula a 
todos los acreedores ordinarios de TYCESA y tam~ 
bién a aquellos preferentes que lo aprueben, adhirién
dose al mismo en cualquier forma. 

Tercera.-Los créditos nacidos con posterioridad a 
la presentación de la solicitud de suspensión de pagos, 
al tener la condición de «deudas de la masa», no estan 
sujetos a lo dispuesto en este convenio por tener 
carácter de preferentes y no estar afectos por el 
mismo, obligándose TYCESA a abonar los importes 
correspondientes en las condiciones estipuladas en 
cada operación o contrato. 

Cuarta.-TYCESA pagará a los acreedores referidos 
en la cláusula segunda los débitos a ellos reconocidos 
en la lista definitiva de acreedores o los que, eventual~ 
mente, sean establecidos por la Comisión, en virtud 
de lo dispuesto en la cláusula sexta de este convenio, 
en los plazos y porcentajes que seguidamente se 
detallan: 

Un 3 por 100 del importe del crédito en el plazo de 
tres años. 

Un 4 por 100 del importe del crédito en el plazo de 
cuatro años. 

Un 5 por 100 del importe del crédito en el plazo de 
cinco años. 
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Un 6 por 100 del impone del crédito en el plazo de 
seis años. 

Un 7 por 100 del importe del crédito en el plazo de 
siete años. 

Un 8 por 100 del importe del crédito en el plazo de 
ocho años. 

Un 9 por 100 del importe del crédito en el plazo de 
nueve años. 

Un 10 por 100 del importe del crédito en el plazo 
de diez años. 

Un 11 por 100 del importe del crédito en el, plazo 
de once años. 

Un 12 por 100 del importe del crédito en el plazo 
de doce años. 

Un 12,5 por 100 del importe del crédito en el plazo 
de trece años. 

Un 12,5 por 100 del importe del crédito en el plazo 
de catorce años. 

Los plazos se contarán desde la fecha en que 
adquiera firmeza el auto que recaiga aprobando el 
convenio y las cantidades aplazadas no devengarán 
¡nteres alguno. 

Quinta.-Para la vigilancia sobre el cumplimiento y 
ejecución del presente convenio se creará una Comj· 
sión de Vigilancia formada por: 

«Fashion Shops, Sociedad Anónima». 
«M. A. Segurado y Asociados. Sociedad Anónim3»). 
«Banco Central, Sociedad Anónima». 

En el caso de que cualquiera de los designados 
como titulares no aceptase, renunciase a formar parte 
de la Comisión o cesase como miembro de la misma 
por cualqUier circunstancia, será sustituido por un 
acreedor ordinario elegido por los restantes miembros 
de la Comisión, y de no ser esto posible se establecerá 
el orden de sustitución en función de la cuantla·de sus 
créditos, de mayor a menor. 

Las personas jurídicas que sean miembros de la 
Comisión de Vigilancia actuarán por medio de las 
personas físicas que designen para ello, pudiendo ser 
sustituidas en cualquier momento. 

La Comisión de Vigilancia adoptará las normas de 
funcionamiento interno que estime conveniente, 
pudiendo nombrar un Presidente y un Secretario. 
Dicha 'Comisión adoptará sus decisiones y acuerdos 
por mayoría. 

Sexta.-La Comisión de Vigilancia queda facultada 
para modificar o rectificar la relación de acreedores, 
incluyendo, previa justificación bastante, a aquellos 
que no hubiesen sido incluidos en la relación definí· 
tiva de acreedores, aprobada por el Juzaado, o que se 
hubiesen subrogado en el crédito de OllTO acreedor. 
Dichas facultades de la Comisión de Vigilancia se 
extienden igualmente a la rectificación parcia! en mas 
o menos de la cuantía de los crtditos. 

Séptima.-En caso de incumplimiento de cualquiera 
de las obligaciones asumidas por TYCESA en el 
prescnte convenio y en especial en caso de retraso en 
más de un año en el cumplimiento de las consignadas 
cn la cláusula cuarta, la Comisión de Vigilancia podrá 
requcrir a la Sociedad para que en un plazo máximo 
de dos meses haga frente a la obligación incumplida 
y si, a pesar de ello, no lo realizara la Comisión de 
Vigilancia se convertirá en Comisión Liquidadora, 
con plcnas facultades para realizar los bienes que la 
Entidad suspensa, titule en dicho. momento, en el 
estado fisieo y jurídico en que se encuentren, desti· 
nándose el producto de tal realización a cancelar, en 
primer lugar. los costes y gastos que la liquidación 
conlleve; en segundo lugar las obligaciones contraídas 
por TYCESA con posterioridad a la suspensión de 
pagos que eventualmente estuviesen pendientes de 
pago y después a la cancelación, hasta donde alcance, 
con quita del resto que pudiera existir, de los créditos 
reconocidos en el expediente, con las preferencias 
legalmente establecidas y a prormta entre todos los 
ordinarios. 

En este caso, asi como en el supuesto de que 
TYCESA mientras rige la espera acordada para el 
pago de sus débitos estimase la inviabilidad de la 
continuación del negocio y así lo notificase fehacien
temente a la Comisión de Vigilancia. esta se convertí· 
rá en Comisión Uquidadora y el convenio de espera 
se entenderá sustituido por un convenio de liquida· 
c.iÓn, entendiéndose en dicho caso y momento que 
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TYCESA cede, para el pago liberatorio de los crédi
tos, la totalidad de los bienes y derechos integrantes 
entonces de su activo, en el estado en que fisica y 
jurídicamente se encuentren, a fin.de que el producto 
liquido que se obtenga a través de su liquidación sea 
distribuido por su cuenta entre los mismos de confor
midad con las cláusulas del presente convenio. 

La Comisión Liquidadora podrá contratar los servi
cios de cualquier persona fisica o jurídica para que le 
auxilie o asesore en el ejercicio de sus funciones, sean 
de orden técnico, administrativo, comercial, jurldico 
de ejecución, etc., así como fijar y satisfacer los 
honorarios o derechos correspondientes; por ello, del 
producto de la realización de activos y con anteriori
dad y preferencia al pago de cualquier crédito en la 
forma .establecida en este convenio se deducirán en 
primer lugar los gastos de conservación, administra
ción, asesoramiento y enajenación. 

A los efectos oportunos la Comisión Liquidadora 
fija su domicilio en Valencia, calle Barcas, número 2, 
pudiendo trasladarlo por acuerdo de la misma y con 
notificación a la Entidad suspensa. 

Ni la Comisión ni ninguno de sus miembros asume 
responsabilidad alguna que pueda derivarse directa o 
indirectamente de los débitos, o cualquier otra clase 
de obligaciones, incluso las fiscales y laborales, que 
afecten o pudieran afectar a la Compañía suspensa. 

En caso de entrar en funciones la Comisión Liqui· 
dadora, si ésta considerase que la espera o tardanza en 
la realización y liquidación de los elementos del 
activo de TYCESA pudiera provocar un deterioro 
generalizado de los mismos o de su valoración, en 
perjuicio de la masa de acreedores, por el riesgo de 
quedarse obsoletos o depreciar1e a corto plazo, por no 
poder conservarlos en la forma debida o por cualquier 
otra causa de similar naturaleza, podrá dicha Comi· 
sión Liquidadora instar, en cualquier' momento, 
subasta notarial, de todos o -pane de los bienes y 
derechos que estén pendientes de realización, por el 
tipo y condiciones que la propia Comisión decida. 

Octava.-Dentro de los treinta días siguientes a la 
firmeza de este Convenio y para el supuesto de que la 
Comic:ión de Vigilancia se conviniera en Comisión 
Liquidadora y condicionado a ello, TYCESA otorgará 
a los miembros de la referida Comisión poderes 
irrevocables. TaJes poderes contendnin las más 
amplias facultades en orden a la Administración, 
disposición, enajenación y realiz.e.ción de los bienes de 
la Sociedad, i~luyendo la revocación de cualesquiera 
otros poderes existentes, siendo necesaria la actuación 
conjunta de dos cualesquiera miembros de la Comí· 
sión para rea!izar todo tipo de actos de disposición y 
dominio, con el fin de liquidar el patrimonio de la 
suspensa y repartir su producto entre los acreedores; 
este poder llevará también aparejada la facultad de 
sustitución. 

No\'ena.-EI otorgamiento y la vigencia del referido 
poder, con las caractensticas detalladas en el apartado 
anterior, es condición expresa de este convenio y si no 
fuese otorgado o fuese revocado por TYCESA, se 
considerará como cuasa de incumplimiento del con
venio. 

Décima.-Quedan a salvo de todo lo establecido en 
este convenio los derechos y acciones de los acreedo
res por créditos avalados por terceros o garantizados 
por la Sociedad suspensa, pudiendo dirigirse contra 
dichas terceras personas para reclamarles judicial o 
extrajudicialmentc, sin que por razón de tales recia· 
maciones o Como consecuencia de la adhesión al 
presente convenio, se entiendan en ningún caso 
novados o transigidos en forma alauna las acciones o 
derechos referidos que, por pacto e«preso. quedan en 
todo momento a salvo. 

El pago que pueda obtener el ac~or en virtud de 
lo anterior. se destinará a la cancelación de su 
correspondiente crédito, sin perju.icio de que el ter
cero que hizo el pago, si ello es procedente en derecho, 
se subrogue en la posición del acreedor pagado por el 
importe del crédito, principal e intereses, en su caso, 
que satisfaga. 

Undecima.-Aquellos acreedores que lo sean, en 
todo o en parte, como consecuencia del impago por 
terceros de papel comercial, letras de cambio o 
recibos negociables, negociados o descontados por 
TYCESA, en los quince días siguientes a la firmeza 
del auto aprobatorio del presente convenio, entrega. 
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rán dicho papel a la Entidad suspensa para que ésta 
pueda proceder por sus medios a su recobro. 

El retraso en la entrega de los referidos·documentos 
significará, respecto a cada acreedor en cuestión, 
identico retraso en la obligación de pago de su crédito 
que por el presente convenio se acuerda. 

Duodécima.-Con el cese de los interventores judi
ciales, producida al ser firme la aprobación de este 
convenio, la Entidad suspensa recupera sin limitación 
alguna su capacidad de obrar, tan amplia como en 
derecho existe, y con las obligaciones y responsabili. 
dade5 que en cada caso corresponda con arreglo a ley. 

Dedmotercera.-La mercantil suspensa y sus acree
dores aceptan el presente convenio y se obligan a su 
fiel y exacto cumplimiento. 

El cual fue protocolizado ante el Notario de Valen
cia don Rafael Azpitane Camy el día 20 de mayo de 
1991", con el número 941 de su protocolo. 

A dicho convenio desde esa fecha se han adherido 
en un primer momento acreedores cuyos créditos 
suponían un montante total del pasivo de 
3.412.719.529 pesetas, por lo que la Entidad suspensa 
Solicitó un plazo de treinta días para reunir posterio
res adhesiones para cumplir lo preceptuado en el 
artículo 19 de la Ley de Suspensión de Pagos, las 
cuales tuvieron lugar en dicho periodo hasta alcanzar 
un total de créditos de 4.218.490.910 pesetas. 

Segundo.-Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica 
del llamado convenio en la suspensión de pagos, que 
producida dentro del ámbito de un procedimiento 
judicial constituye una transacción pública que tiene 
como finalidad tanto el garantizar los derechos de los 
acreedores y el propio suspenso, como acrecentar el 
carácter de obligación del convenio, es lógico que si se 
han seguido los trámites determinados en la Ley y 
tanto el suspenso como los acreedores reconocidos 
estári de acuerdo en todos sus extremos. se proceda a 
su aprobación judicial, y eso es lo que sucede en este 
supuesto en el que al haberse alcanzado un acuerdo a 
través de las sucesivas adhesiones de acreedores cuyos 
créditos ascienden a 4.218.490.910 pesetas, de un 
lotal pasivo reconocido de 5.346.139.853 pesetas, y a! 
ser dicha cantidad superior a los dos tercios del 
pasivo necesarios para su aprobactón al incorporar 
una e5per8 Que excede de tres años. .es procedente 
acordar su aprobación con todas sus consecuencias 
legales. -

Vistos los preceptos legales invocados y demás de 
peninente aplicación. 

Su señoría, por ante mí, el Secretario, dijo: «Se 
aprueba el convenio propuesto por el acreedor "Fa .. 
hion Shops. Sociedad Anónima", transcrito en el 
primer fundamento jurfdico de esta resolución, orde· 
nando a todos los· interesados a estar y pasar por el 
mismo. ' 

Hágase publica la presente resolución mediante 
edictos que se insertarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el "Boletín Oficial del Estado·" 
"Boledn Oficial" de la provincia, periódicos "EI País" 
y "Levante". Líbrese mandamiento al Registro Mer
cantil y al Registro de la Propiedad correspondiente. 
Panicípese mediante oficio esta resolución a los 
Juzgados de Primera Instancia de esta ciudad ya los 
que se comunicó el estado de suspensión de pagos de 
TYCESA. Asimismo se acuerda el cese de los lnter· 
ventares judiciales. 

Notifiquese la presente resolución al suspenso, a las 
partes personadas en el procedimiento a través de sus 
representantes legales, a los señores Interventores y al 
Ministerio Fiscal. 

Así por este su atito yo, Mercedes Boronal T armo, 
Magislrada·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 11 de los de Valencia, lo pronuncio, mando 
y finno, doy fe.» 

y para que sirva de publicidad, libro el presente en 
Valencia a 25 de julio de 1991.-La Magistrada·Juez, 
Mercedes Boronal Tormo.-EI Secretario.-3.889--5. 

* La Magistada.Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, con el numero 791/1991. promovido por 
Caja de Ahorros de Valencia. contra don José Costa 
Garcia y doña Maria Teresa Pérez Rodriguez, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta el inmueble que al final 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de noviembre pró
ximo y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 5.292.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 20 de diciembre 
próximo y once horas de su maflana. 'con la rebaja del 
2S por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 20 de enero próximo, y once 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
dc la segu,nda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitinin posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudien. 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan consig. 
llar previamente en la cuenta provisional de consigna· 
ciones de este Juzgado, número 4444 del Banco 
Bilbao Vizcaya, el 50 por 100 del tipo expresado. sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo III de la Ley 
Hipotecaria estan de manifiesto en Secretaria. enten. 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prt'ferentes. si lo shubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili_ 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
~lI'ecio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda derecha, vista desde el sur, del piso 
quinto, puerta 9.a• que tienen su acceso, por el zaguán 
y escalera segunda o izquierda del bloque 11; com
prende una superficie aproximada de 8-2 melros 
cuadrados' y vistas desde el sur. linda: Por frente v 
fondo, .elementos comunes: derecha, vivienda 
izquierda de la escalera primera o derttha e izquierda. 
caja de la escalera y ascensor, y vivienda izquierda de 
este piso y escalera. Fonoa parte en régimen de 
propiedad Dorizontal del complejo urbano denomi· 
nado «Mar y Patri», situaado en la playa de Xeraco, 
camino de La Mota, sin número, que ocupa una 
extensión superficial de 2.908 metros cuardados, la 
vivienda descrita está integrada en el bloque II del 
citado complejo. 

Tiene una cuota de participación en relación al 
bloque H donde está integrada del 1,24 cienavas 
partes y en relación al total complejo 2,65 por 100. 

ln,cerita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Gandilt número 3, al torno 1.309, libro 62 del 
Ayuntamiento do Xeraco, folio 19, finca número 
6. qgO, inscripción tercera. 

Dado en Val('rrcia a 29 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-E1 Secretario.-3.8S8-5. 

VILLANUEVA DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don Domingo Martintz Martín, Secretario del J uz
garla de Instrucción de Villanucva de 105 Infantes 
(Ciudad Real), 

Certifico: Que en ¡os autos de juicio verbal de faltas 
número 397/1988 que se tramita en este Juzgado por 
infractión a la Ley de Caza contra don Rutina 
Cárdenas Palomo, don Rafael Cárdenas Peralta y don 

Lunes 12 agosto 1991 

José Luis Cruz Maroto, se ha dictado sentencia. cuyo 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«5entencia.-En la ciudad de Villanueva de los 
Infantes. a 21 de marzo de 1991. El seitor don 
Fernando Cabarcos Caminal, Jue:r: de Instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha visto el presente juicio de 
faltas número 397/1988 por infracción a la Ley de 
Caza en el que han sido partes el Ministerio Ftscal en 
representación de la acción pública, José María Jimé
nez Fel¡uera como denunciante. la entidad "Tojo. 
Sociedad Anónima", como perjudicada, representada 
por el Letrado señor don Dimas Ruiz Simarro y Jase 
Luis Cruz Maroto, Rafael Cárdenas Peralta y Rufino 
Cárdenas Palomo como denunciados. 

Fallo: Que debo condenar y condeno, a· Rufino 
Cárdenas Palomo y Rafael Cárdenas Peralta como 
autores responsables de una falta contra la Ley de 
Caza a la pena de multa de 2.000 pesetas a cada uno 
de ellos, con la sustitutoria de un día de privación de 
libenad en caso de impago y a que indemnicen a la 
entidad "Tojo, Sociedad Anónima". en la cantidad de 
2.000 pesetas solidariamente, imponiéndoles asi. 
mismo el pago de las costas procesales. 

Al tiempo que debo absolver y absuelvo libremente 
por los mismos hechos a Jase Luis Cruz Maroto. 

La presente sentencia no es firme; contra la misma 
cabe recurso de apelación en el plazo de veinticuatro 
horas para ante la ilustrísima Audiencia Provincial. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y 
finno.» 

Concuerda con el original, al que me remito. y para 
que conste y sirva de notificación en fonoa a José 
Luis Cruz Maroto. en la actualidad en ignorado 
paradero. expido el presente. que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», en Villanueva de los 
Infantes a 30 de julio de 1991.-El Secretario, 
Domingo Martínez Martín.-10.284.E. 

YECLA 

Edicto 

Doña Susana Martinez González., Juez de Primera 
Instancia de la ciudad de Veda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgada y con el numero 
235/1991, se sigue expediente para la declaración de 
fallecimiento de don Damián Melero Azorín, natural 
y vecino de Yecla (Murcia), nacido el ~ de octubre 
de 1930, soltero, quien desapareció de su ultimo 
domicilio en esta ciudad. avenida Literato Azorín, 
numero 34, no teniéndose de el noticias desde finales 
del año 1980, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que puedan dar 
noticias del desaparecido y puedan comparecer en el 
Juzgado y ser oídos. 

Dado en Yecla a 19 de junio de 1991.-La Juez, 
Susana Martinez González.-El Secretario.-5.616·C. 

y 2.a lZ·g..1991. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CARTAGENA 

Edicto 

Dona Ana Alonso Ródf>nas, Secretaria de! Juzgado de 
lo Penal número S de Murcia, con sede en Carta
gena, 

Doy f..:: Que en el juicio oral 349/1990, seguido por 
un delito de coacciones y abusos deshonestos, contra 
José Martin Prieto y cuatro más, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva dice así: 

«En juicio oral y público, se ha visto la causa 
numero 349/1990. dimanante de P. abreviado 
14/1989 de! Juzgado de Instrucción 3 de esta ciudad, 
por delito de abusos deshonestos y coacciones, contra 
cuatro más y Jase Martin Prieto, mayor de edad, hijo 
de Manuel y de Carmen, electricista. natural de 

26735 

Vizcaya y vecino de Burgos, sin antecedentes penales, 
con domicilio en calle Prim, número 4, sexto 
izquierda, declarado solvente. representado por el 
Procurador señor Méndez Llamas y defendido por el 
letrado señor Huertas Cerezuela. siendo parte el 
Ministerio Fiscal, representado por don Juan José 
Martíne'! Munuera. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a los acusados 
Francisco del Amo Medina. Camilo Rodriguez Rodrí· 
guez. José Martín Prieto, Fabián Valcárce\ Parrilla y 
Francisco Caro Garcia de 105 delitos de abusos 
deshonestos. injurias y coacciones de los que venían 
siendo acusados por el Ministerio Fiscal. con todos 
los pronunciamientos favorables, declarándose de 
oficio las costas procesales. 

Contra esta resolución cabe interponer, ante este 
Juzgado, recurso de apelación, dentro del décimo día 
siguiente al de su notificación. 

Así, por esta mi sentencia. de la que se llevará 
testimonio a los autos de su razón, la pronuncio, 
mando y finno. 

Dicha sentencia fue leída y publicada en el mismo 
día de su fecha por el ilustrísimo señor Magistrado
Juez que la dictó, al siguiente dia hábil de su fecha. 
estando celebrando audiencia pública. doy fe. Fir· 
mado y rubricado.» 

y para que sirva de notificación en forma a Jase 
Martín Prieto expido y firmo la presente cumpliendo 
lo mandado por el ilustrísimo seitor Magistrado·Juez 
del Juzaado de lo Penal número 5 de Murcia con sede 
en Cartagcna, a 25 de julio de 1991.-EI Magistrado
Jucz.-La Secretaria, Ana Alonso Ródenas.-1O.121-E. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Antonio Sánchez Ugena, sustituto como Magi5-
trado-Juez de lo Social numero 2 de los de Badajoz, 

Hago saber: Que en los autos numero 470/1988, 
seguidos ante este Juzgado de lo Social número 2, a 
instancia de don Antonio Sequeda Mancera y otros, 
contra «Construcciones Tent, Sociedad Anónima», en 
reclamación de cantidad, hoy día en tramite de 
ejecución, se·ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes embar· 
gados como de propiedad de la parte demandada, 
depositados en Los Santos de Maimona (Badajoz), y 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Una pala cargadora marca «Furukawa)), serie 
FL.200, matricula A-3538Q..VE: 1.000.000 de pesetas. 

Una pala cargadora marca «Cartcrpillar», numero 
955.L, número de serie 64.J 10314: 1.200.000 pesetas. 

Una pala excavadora marca «Demag». número 
H-21, número construcción 7884: 50.000 pesetas. 

Un tractor marca «Barreiros», matricula BA-53753: 
200.000 pesetas. 

Una motoniveladora marca «Galion»: 150.000 
pesetas. 

Una pala excavadora·retro le 84: 15.000 pesetas. 
Una apisonadora marca «(Aveling Barfúd», modelo 

GDO, motor Diese!·Ford. número 2701-E: 25.000 
pcSC'tas. 

Una apisonadora marca «Wellem: 25.0CO pesetas. 
Un yibrador de extración rodi!lo rargo 400·A., 

modelo Rascal: 30.000 pesetas. 
t~n vibro de remolque marca .«Ldm!'rQ)): 20.000 

pc~~t;¡s. 

Un compresor elé<:trico marca «[k'üco-Indar»: 
500.000 pesetas. 

Una planta de ae,lomerado en fria con ~eis dcpósi· 
tos: 6! 0.000 pesetas. 

Una planta de machaqueo, con primaria y secunda
ria y molino eléctrico, con sus cintas correspondien
tes: 3.500.000 pesetas. 

Dos c:lmiones «Barreiros», matrículas M-945295 y 
M-945294: 150,000 pesetas. 

Quince mil metros cubicos de áridos: 13.500.000 
pesetas. 
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Tres mil metros cúbicos de rechazo: 300.000 pese
la,. 

Quince mil kilos de chatarra: 45.000 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Zurbarán. 14, en 
primera subasta, el día 1 de octubre de 1991; en 
segunda subasta, en su caso, el día 23 de oc'lubre de 
1991, Y en tercera subasta, también en su caso, el día 
22 de noviembre de 1991, señalándose como hora 
para todas ellas las de las doce treinta, y se celebrar.in 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en Secretaria el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación, 
adjudicándose Jos bienes-al mejor postor. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso, 105 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubiese 
postor que ofrezca suma superior, se aprobará el 
remate. 

Quinta.-De resultar desierta la tercera subasta, 
tendrán los ejecutantes o, en su defecto, los responsa
bles legales solidarios o .subsidiarios el derecho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo. 
dár.doseles a tal fin el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho, se a1zará el embargo. 

Sexta.-El rematante queda subrogado en las carps 
que existan sobre los bienes embarpdos (caso de 
tenerlas), sin que se destine a su extinción el plttio 
del remate. 

Séptíma.-Que l¡l certificación del Registro de la 
Propiedad '(en su caso) en cuanto a cargas, así como 
los documentos y antecedentes de autos. estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado hasta una 
hora antes de la señalada para la celebración de la 
subasta, a disposición de los que deseen tomar parte 
en la misma. 

Si por causa de fuerza mayor se: suspendiese cuaJ
quiera de las subastas, se celebrará el siguiente día. a 
la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesi\'os, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
sirviendo el presente de notificación a las partes. 

Dado en Badajoz a 29 de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez, Antonio Sánchez Ugena.-E1 Secreta
rio.-6.724-A. 

MADRID 

Edictos 

Se anuncia la venta en pública subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social númera 11 de 
Madrid, caJle Hemani. número 59, tercera planta, de 
los bienes embargados como propiedad de la apre
miada «Gaspar Vives, Sociedad Anónima», en el 
proceso de ejecución número 138/1990, instados por 
don Jase Jesús Serrano Mendoza. frente a «Gaspar 
Vives, Sociedad Anónima». domiciliado en polígono 
industrial Las Fuentecillas, carretel1l N-H. kilómetro 
17, de San Fernando de Henares (Madrid), en las' 
condiciones reguladas en los' articulas 214.1, 261, 262, 
263 LPL, y 1.48:8 Y siguientes LEC, cuya relación 
circunlolanciada es la siguiente: 

Carretilla elevadora a horquilla marca «S. A. M. 
Fel1wich,): 350.000 ~etas. 

Bobina marca «Tisson», tipo Plieusc número 556: 
7.500.000 pesetas. 

Biem:s tasados pericialmente en la cantidad de 
7.850.000 pesetas. 

Los bit:nes se encuentran depositados en la calle 
Fernando Pastor. 12, de esta ciudad, siendo su deposi
tario don Pedro Morilla Gómez, con domicilio en la 
calle Fernando Pastor, 12, de Madrid. 

Primera subasta: 29 de octubre de 1991, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 20 por 100 del 
a:valuo. Postura mínima: Dus terceras partes del tipo. 
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Segunda subasta: 27 de noviembre de 1991, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 20 por 
lOO del avalúo. Postura mínima: Dos terceras partes 
del tipo. 

Tercera subasta: 21 de enero de 1992, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 20 por 100 del 
avalúo. Postura rrtínima: Deberá exceder del 25 por 
100 de la cantidad en que están tasados los bienes. Si 
hubiere J)9stor que ofrezca suma superior, se aprobará 
el remate. De resultar· desierta-la tercera' subasta, los 
ejecutantes, o en su defecto los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán,el derecho a adjudi
carse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoscles a tal fin el plazo común de diez días; de no 
hacerse uso de e'Ste derecho se lllzará el embargo. 

Las segunda o tercc:ra subastas sólo se celebrarán de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes. puede 
paniciparse separadamente en la subasta cada uno~de 
ellos, siendo el importe de la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan
tes, o quienes pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán, para poder tomar parte en las subas
tas, acreditar previamente haber depositadO la canti
dad indicada como consignación, y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón conformado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 01900411-0 
del Banco Bilbao Vizcaya. sucursal en General Mos
cardó, calle Basílica, 19, de Madrid. 

No es necesá.rio personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momrnto de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego oerrado, que se abrirán en el' acto del remate, 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. Junto a 
la postura por escrito en pliego cerrado deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado ,resguardo acredita
tivo de haber efectuado la consignación para tomar 
parte,' y ello exclusivamente mediante cheque librado 
por Entidad de crédito. talón conformado o resguardo 

. acreditativo de depósito en la cuenta corriente 
número 01900411 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
en General Moscardó, calle Basilica, 19, de Madrid. 
Se harán constar los datos identificativos del remi· 
tente, que no se harán públicos si no lo desea, salvo 
que resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo que se 
indique lo contrario en el pliego, que: a) Se aceptan 
las condiciones de la subasta; b) Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser pr~ente. y 
e) Se acepta, si su postura no fuera la mejor, el que 
quede reservada la cantidad consi&nada, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga
ción de pago del resto pudiera aprobarse el remale a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará cuenta, 
y de resultar ser él mejor postor, se le requerirá para 
que en el plazo de tres-días acepte la adjudicación, 
bajo apercibimiento, en caso contrario, de pérdida de 
la cantidad consi.¡nada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio dr adjudicación no 
es suficiente para cubrir todos los créditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán basta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
predo deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacene en calidad de ceder el remate- a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com· 
parecencia ante el Juzgado, previa o simultáneamente 
al pago del Testo del precio del remate, o en todo caso 
dentro de los tres días hábiles si¡uientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días siguientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto dr la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en. Madrid a 24 de julio de 1991.-El Secreta
rio.-6.725·A. 

BOE núm. 192 

Se anuncia la venta en publica subasta en la Sala de 
Audiencia del Juzgado de lo Social número 11 de 
Madrid, calle Hcrnani, número 59, tercera planta, de 
los bienes embargados como propiedad del apre
miado don Enrique Fernán Bravo Cartabio, en el 
proceso de ejecución numero 82/1988, instados por 
Fundación Rafael Leoz, para la Investigación y Pro
moción de la Arquit. S., frente a don Enrique Femán 
Bravo Cartabio, en las condiciones reguladas en los 
artículos 234.1, 261, 262, 263 LPL, y 1.488 Y siguien
tes LEC, cuya relación ,circunstanciada es la siguien~: 

Urbana. Planta quinta, vivienda G de la casa en 
Madrid, calle de Ramos Carrióp, número 9, hoy 11, 
finca número 22.615, inscrita al tomo 2.425, folio 25 
del Registro de la Propiedad numero 21 de Madrid. 

Bien tasado pericialmente en la cantidad de 
18.100.000 pesetas. 

Primera subasta: 16 de octubre de 1991, a las doce 
horas. Consignación para tomar parte: 20 por 100 del 
avalúo. Postura mínima: Dos terceras partes del tipo. 

Segunda subasta: 19 de noviembre de 1991. a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 20 por 
100 del avalúo. Postura mínima: Dos terceras panes 
del tipo de la primera. 

Tercera subasta: 17 de diciembre de 1991, a las 
doce horas. Consignación para tomar parte: 20 por 
100 del avalúo. Postura mínima: Deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior, 
se aprobará el mnate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes, o en su defecto los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios tendrán el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del 
avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de diez 

·días; de no hacerse uso de este derecho se alzará el 
embargo. 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebraran de 
resultar desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede 
participarse separadamente en la subasta cada uno de 
ellos, siendo el importe· do: la consignación y la 
postura mínima proporcional al valor de tasación del 
lote. 

Los licitadores, salvo que sean los propios ejecutan
tes, o quienC's pudieran subrogarse legalmente en su 
lugar, deberán. para poder tomar parte' en las subas
tas, acreditar previamente haber depositado la canti
dad indicada como consignación, y ello exclusiva
mente mediante cheque librado por Entidad de 
crédito, talón confonnado o resguardo acreditativo de 
depósito en la cuenta corriente número 01900411-0 
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en General Mas
cardó, calle Basilica, 19, de Madrid. 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de su 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. que se abrirán en el, acto del remate, 
al publicarse las postur.s, surtiendo Jos mismos 
efectos que las que se realicen en dicho acto. Junto a 
la postura por escrito en pliego cerrado deberá remi
tirse o presentarse en el Juzgado resgua~do acredita
tivo de haber efectuado la consignación para tomar 
parte, y ello exclusivamente mediante cheque librado 
por Entidad de crédito. talón conformado o resguardo 
acreditativo de dePósito en la cuenta corriente 
número 01900411 del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
en General Moscardó, calle Basílica, 19, de Madrid. 
Se harán constar los datos identificativos del remi
tente, que no se harán públicos si no lo desea, salvo 
quc resulte adjudicatario, entendiéndose, salvo que se 
indique lo contrario en el pliego, que: a) Se aceptan 
las condiciones de la subasta; b) Se reserva la facultad 
de ceder el remate a un tercero, de ser procedente, y 
c) Se acepta, si su postura no fuera la mejor, el que 
quede reser.·ada la cantidad consignada, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga
ción de pago del resto pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará cuenta, 
y dc resultar' ser el mejor postor, se le requerirá para. 
que en el plazo ,de tres dias acepte la adjudicación, 
bajo apercibimiento. en caso contrario, de pérdida de 
la cantidad consignada. ' 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor de 
parte de los ejecutantes y el precio de adjudicación no 
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es suficiente para cubrir todos los creditos de los 
restantes acreedores, los créditos de los adjudicatarios 
sólo se extinguirán hasta la concurrencia de la suma 
que sobre el precio de adjudicación debería series 
atribuida en el reparto proporcional. De ser inferior al 
precio deberán los acreedores adjudicatarios abonar el 
exceso en metálico. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero, cesión que deberá efectuarse mediante com~ 
para.'enda ante el Juzgado. previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate_, o en todo caso 
dentro de .los tres dias hábiles siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse dentro 
de los tres días sipientes a su aprobación, caso de no 
efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

Subaslándose bienes inmuebles. se entiende que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
obrante en autos. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- a) crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate (articuloS 131.8 y 
133.11, LH). 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
para el apremiado 'i tereero~ interesados. 

Dado en Madrid a 26 de julio de 1991.-El Secreta
rio.-6.126-A. 

MALAGA 

Edicto 

.Don Francisco Manuel Alvarez Domínguez. Magis
trado de lo Social número 6 de los de Málaga y su 
provincia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sillue procedi
miento ejecutivo número 34/1989. a·instancias de 
don José C. González Crespillo, contra don Jaime 
Hemández Colomina y doña Maria Katharina Jultra 
Diedericbs, en el que :se ha acordado la venta en 
pIlblica subasta, por termino de veinte clfu, por 
primera vez y, en su caso, segunda y tercera, del bien 
embargado que se relacionará al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, sito 
en la calle Barroso. número 7, segundo. el día 5 de 
noviembre de 1991; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 12 de 
noviembre de 1991, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera, se señala para la tercera el día 19 de 
noviembre de 199 í, todas ellas a las doce hotas. 

FI tipo de subasta será el de tasación, para la 
primera; con rebaja del 25 por lOO. para la segunda, 
yen tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar previamente una cantidad, al menos, del 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: de esta obligación está exenta la parte 
actora, que podrá comparecer sin depositar cantidad 
alguna. No se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, y según Jo 
preceptuado en el artículo 263 del nuevo te:'(to articu
lado de la Ley de Procedimiento laboral, sólo la 
adquisición o adjudicación practicada en favor de los 
ejecutantes o de los responsables legales solidarios o 
subsidiarios podrá efectuarse en calidad de ceder a 
terceros. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, yen días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

la certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, asl como los documentos y antece
dentes de autos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado hasta una hora antes de la seftalada 
para la celebración de la subasta, a disposición de los 
que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos. y que las 
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cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el comprador acepta los mismos y 
queda subrogado en la responsabilidad de ellos, ya 
que no se destinará a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Finca número 32. Vivienda tipo e, en 
planta cuarta del edificio o bloque número 2, en el 
conjunto residencial «Carihuela Playa», situado en 
parcela procedente en su origen del «Cortijo de 
Cucazorra», de Torremolinos, entre las calles Vial
Imperial. Nerja y Eurosol. de dicha localidad. Figura 
inscrila en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga, a nombre de d!na María Katharina Jutta 
Dicderich. separación de bienes, al tomo 418~ folio 
136, finca número II.IIO-A. 

Valor: 22.675.000 pesetas. 
Urbana: Finca número l. Local comercia~ en planta 

baja del edificio denomiando «Charimiguc», de la 
barriada de Torremolinos, Malaga, pago del Naci· 
miento, cuyo edificio es la finca 3601-A, ,al folio 218, 
del tomo lO, inscripción primera, que es la extensa, 
con cabida de 123 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Málap, a 
nombre de doña María Katharina Jutta Diederich, 
separación de bienes, a) tomo 307, folio 225; finca 
numero 3.605-A, inscripción segunda. 

Valor: 24.600.000 pesetas. 
Urbana número 3. Finca 3. Almacén sito en planta 

baja del edificio denomiando 4<Charimigue», en la 
barriada de Torremolinos (Malaga). Pago del Naci
miento, con cabida de 25 metros cuadrados. Linda: 
Norte, con el apartamento 0-2 de su planta; sur, con 
solar del edificio; este, con local comercial, I de su 
planta; oeste, con apartamento 0-4 de su planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Málaga· a nombre de doña María Katharina Jutta 
Diederichs, separación bienes, al tomo 307 del 
archivo. folio 231, finca número 3.609, inscripción 
segunda. 

Valor: 5.000.000 de pesetas. 

Total de la valoración: 52.275.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 17, de julio de 1991.-El Magis
trado-Juez, Francisco Manuel Alvarez Domin
guez.-EI Secretario.-6.727-A. 

REQillSITORIAS 
Bajo apercibimiento d~.rer tlrelarados rebeldes y de incu"ir en 

las tI~más mponsoblJidadej Irgales, de 110 prejenlarje los 
prOCejad<J5 que a cOlllinu"ddn:¡e e.tprejan Nf ~I plazo que 
f(' h.·s jija. a contar desde el dla de lo. publicaddn del 
anuncio en este periódico rijidal y ante el Juzgado o 
Tribunal que se seria/a. se les Clla, llamo. y emplaza. 
encargandose a todas {as Amoridades y Agentes d~ fa 
Policia Municipal procedan o. la busca. captllra y conduc
ción de aquellos, poniendo/es a disposición de dicho Juez 
o Tnhf/f/a/ con arreglo a los articulas com.>:>/xmdieffles a lo. 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

J UZRado. militares 

Apellidos y nombre: Manuel Calvo de la Fuente. 
Hijo de Manuel y Luisa, nacido en Barcelona, el 

día I de octubre de 1971, documento nacional de 
identidad número 46 606 429, último domicilio en 
calle Tamarit, 45, de Ripollet (Barcelona). 

Está encartado en las diligencias preparatorias 
nlimero 31/07/91. 

El encartado que se expresó comparecerá dentro del 
término de quince días, ante el señor Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial número 31 de Cataluña, 
sito en el edificio. del Gobierno Militar de Barcelona, 
con la advertencia de que si no lo hiciere así, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades militares y ci .... iles la· 
busca y captura de dicho individuo. quien cuando 
fuere habido, deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado que se indicó, enterando, previamente, al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona. 24 de abril de 1991.-EI Juez Togado, 
Ricardo Izquierdo Grima.-971. 
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Apellidos y nombre: Angel Alvarez Femahdez. 
Hijo de Angel Javier y Maria Carmen, nacido en 

Palma de Mallorca, el dia 21 de noviembre de 1970, 
documento nacional de identidad número 
41 080 015, último domicilio en calle Jaime G.iralt, 
1, 2.°. 3.a, de Barcelona. 

Está encartado en las diligencias preparatorias 
número 31105/91. 

El encartado que se expresó comparecerá dentro del 
término de quince días, ante el señor Juez del Juzgado 
Togado Militar Territorial numero 31 de Cataluña, 
sito en el edificio del Gobierno Militar de Barcelona. 
con la advertencia de que si no lo hiciere aSi, será 
declarado rebelde. 

Se ruega a las· Autoridades militares y civiles la 
busca y captura de dicho individuo, quien cuando 
fuere habido, 'deberá ser puesto a disposición del 
Juzgado que se indicó, enterando, previamente, al 
detenido de cuanto antecede. 

Barcelona, 24 de abril de 1991.-EI Juez Togado, 
Ricardo Izquierdo Grima.-972. 

* Vicente Font de Andrés, hijo de Bautista y de 
Yicenta, natural de Valencia, nacido el 15 de mayo de 
1971, de estado civil soltero, de profesión Albañil, con 
graduación militar de CL., inculpado en las diligen
cias preparatorias número 27/21/91, por prcsunto 
delito de deserción y cuyas señas particulares son: 
Estatura, un metro y ciento sesenta y cinco milíme
tros, con destino en Tercio Gran Capitán 1 de la 
Legión Guarnición en Melilia. comparecerá en el 
término de quince dIas ante don Gonzalo Zamorano 
Cabo, Juez del Juzgado Togado Militar Territonal, 
número 27, sito en la plaza de los Aljibes, numero 2, 
de Melilla, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, si no 10 verificase. 

Se ruega it las Autoridades civiles y militares la 
busca del citado individuo. . 

Melilla, 29 de abril de 1991.-EI Juez Togado 
Militar, Gonzalo Zamorano Cabo.-985. 

* Francisco Pou.zol Zamorano, nacido en Sevilla, hijo 
de Francisco y Maria, con documento nacional de 
identidad numero 28.910.317, en la actualidad en 
ignorado paradero, dcberá comparecer ante el Tribu
nal Militar Territorial Segundo, con sede en Sevilla, 
avenida de Portugal, sin numero, dentro del término 
de quince dias, contados a partir de la publicación de 
la presente, a fin~ de constituirse en prisión. que le 
viene decretada por auto dictado en las diligencias 
preparatorias número 26/41/89, seguidas en su contra 
por un presunto delito de deserción. bajo el apercibi
miento de que en caso de no comparecer será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de er,te 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla. 25 de abril de 1991.-EI Secretario relator 
del Tribunal, José María Catalán Rodriguez.-990. 

* Ramón Rubio Blanco, nacido en San Roque 
(Cádiz), hijo de Ramón y Maria, con· documento 
nacional de identidad número 32.027.099, en la 
actualidad en ignorado paradero, dcberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con sede 
en Sevilla, avenida de Portugal, sin numero, dentro 
del término de quince dias. contados a partir de la 
publicación de la presente, a fin de constituirse en 
prisión, que le viene decretada por auto, dictado en la 
causa numero 26f128/84. seguida en su contra por un 
presunto delito de deserción y fraude, bajo el apercibi
miento de que en caso de no comparecer será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso· de ser 
habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía mas rápida. 

En Sevilla a 24 de abril de 1991.-EI Secretario 
relator del Tribunal, José Maria Catalán Rodrf
guez·-989. 


